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DÉ l á EROflNGÉL DE LEON 
ADVERTENCIA OWOIAL; SE PUBUOA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEÍNES.. 

' L«egó que los señores Alcaldes y Secretarios re-
eiban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tí je un ejemplar en-el 
•itio de costumbre donde permanecen, hasta el re
cibo del .número siguiente. ''• ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
IDÍHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada, año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre; 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar, la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peéeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente-al servicio nacional, que dimane de las 
.mismas: lo de interés, particular prévio el pago de 
20.céntimos de peseta, por cada linca de inserción.-

PARTE OFICIAL.: 

" (Gaceta del día 27 de Setiembro.) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. lÍM. Augusta Real .Familia 
. cont inúan sin nóyedad en'sil i iá-' 

portante salud.'' 

Sefias: peí» rubio,, carii redonda, 
color, sano, '•ojos /gatóós.í'uariz••• ré^ 
giilaj, bqCa.idem', ,'s iltéra ,y ; de, 1,3] 
años de edad.' yisté^páññeío deíciiT. 
lur rosa .6,1):,buen' uso,.para la ca-

iü'stillftde V a y ^ ^ i t ^ ' m f n ^ ^ á r ; 

jiés.'y^cal'z'íálttiui^B^.'.;'- "'[ '•, 

• mitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud; 
sin perjuicio-de tercero; loque sé 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de esté 

ao.ÍBIE%Ó.:i)S^^'\^bIÁ ' ; ' ( , . j 

.. B O I ^ T I I ^ S A Q K ^ M k i o ' ' ' ^ 

correspondiente-.al 20 Setiembre de. 1687.' 

^Ircñlar.. 

£ 1 Exorno. Sr. Ministro de la Gor 
feniactm'en telegrama dp esfi máiiyi^, 
/jada,:me dice lo siatiieijf,e¡: •/ ,.w;...'-

«SS,; , ^ M . Roy y'lS'.Keitíá Se^trn-
te y Augusta Real Famíli^.llegíijpn 
á.lás achtfy . m é d í ( l ° { ^ ^ ^ $ > i £ ' 
do o b j é t e l e : !^^§ '%' in< 'n ' f i*HS§ ' 
¿ion (ta siínpatias táritpj'én'.lá; eljtaS-1 
cióa-'^mo'.' é i f ' ^ . t r ^ i ^ i '*Iui^^' T 
Real Palacio. se'Bgolpaffa'̂ ran'c^ri*-. 

tádás lasaiferentes cl'á^es solcmle^ , 
pbra soluílnr con yiváft'üemb'strá- i 
dones de; cariáo-á—loa. Reyes con 

í^Dotivo del feliiftérinino'viajé.» 

' ' ^ ¿ u e me apresu^ó'^iié'ef, público \ 
por'Wé^ip. de.esie BOLETIJC^SÍÍJ Jiie • 
llei/ue:'¿ 'cijnocimienlo de los ho'Arádos 
haiilanles'déFfsla provincia. 

¿edn iSSe Sétimbre de 1887. 
E l Gobernailor intorino, 

tibaldo Velnxiiaci Cfaztela 

.Circüfáf^NÍim.'-36. 
-Hábiéndo efectuado uri roto d i a 

blo de Minera, Ayuntamiento de 
Barrios de Luna, sitio llamado los 
corzos. y linda ál N.: s¡erro agudo, 
S. fastos comunes y arbolado, E . 
•(ííiiliná montón y al O. las regedi-
llás; hacó laídesignacion de. las ci-. 
^ ^ { p e r t é n é t í c i a s en la-forma • edicto;' puedan presentar en, esté 

, siguiente^ • «•• . Gobierno sus oposiciones los que sé 
, * t e n d r á , por punto de partida considePal.en c'on derecho al{odo ó 
nn pozo.iantigno trab.-.jo de lus ro- paI.t0 del terreno solicitado, s egún 

.?nnos;si,tw.;l amado los corzos^y ^ e v ¡ e n e el art. 24 de la U>Ü*BU-
partieodo de dicho pozo se .medirán . . nería vis-ente 

. . • . /á l iN. .200. metrg'p,jarEr400.matros. . León 15 de SetiHmbMP rin-IRR? '• 
tro individuos cuyos nombres, y pa- , y;al: O r 
'ttawb *f é ' - i g n o r s ^ & f f t w e í &re.tií:ív - a i o i r a o « t a n b i . -
.3;000 |iésetas eh-tóetálicWfrfl-doc^^1 ^«edtfFí - Í ^ K ^ K I W . ~ r ~ : ~ ~ ~ 
ñas fajiiS;-negras y encarnadas,. 10 ^L88MHÉi&á1^ÍM^7tiUI«a.:-':.' . ' \ <• ¡Habiendo presentado D. Gregorio 
<#*m«fi.»H$JM!.y?ti!JÍ« ;^rdlidii'«í',l 05y^%áÍiié1i86M!ailS^op apoderado de don 

• i t a ú ^ Q Á l k m n a de hierro nombra^ 
.. . , . 'jBíCSriww,'. él papel do reintegro do 
iliciri:,; ípügps al iEstado da 21 pertenencias 
(qnéV"-demsr'cadasí con más el del títnlb 

jfJ^jgrqs.S'ftfe.: í^o? proitiedad, .de i ípnfonnidad .cpn 
^j§u^^i^',^i>'^|jjj{|^(ó,Qi|'j9i^actí >3(¡ ¿a. ja'-léjr 

' "do.este..., .dQ..minns.-,veformado en 24 de Marzo 
ddilgtíS; Se apruéb-jieste-expedietii 

. . ... , ., . , . que.se-. te, publiqnese eñ el BOLETÍN OFICIAL 
.iiS^<^^'r^^dy.ii^l$|ñeh<iütl.twto'^•..-¡Jt trascurritlos que sean los.30 dias 
^{^li^i^^e'i^SjIul.iQiiailo, '•. se^ün. que señala él s iguiente'dése cüeiitií. 

y; caf>ttii3ge:;lbrf' AútpI^. iAtleiAtu.; ^ú1i i^t f^<$ÍMii ! Í i ) i i e9 . l l ) i | .— -«>••»--«-- ~- •> • — ' 
CÍtadp^p<íñle^Ólo3 .á Illi.diSpuSicion' .ü'ñWri«irtri'¡'.iiii>í..; Wriñt'Ariuñi.h!* «I 
éü'caso ilé'ser Sabidos. 
•-^^u^i|é'8b¡6¡éniíbi«.dé;18»í),-<í5s^ 
C í í *. '''El'Oobornftdor^Btóríno, ' ' * * aRyeriaíYifféPte; i - í ] .. . 

Vlialdo Vcl¿«|iiéE Gáatcía-^,- Y - | ; ^ o u . l 5 - . d é Setiembre de .1887-.-

O R D E N POIILIOI) . 

Señas: Los cuatrojhóinbjes'épL 
acom pañados¡ pq'r "igual núip.eib' ilef 
m'ojeres y; dos n i ñ ü s / ^ o páíiiii\?áaf 
40 años y .viajan, élfi 'un'carrp tirádff 

rojo',' vistiendo'iiiliímaürííéQii y -fSSt-
blándó ñ n o s ' c l diálecté g a l l é g p ' ^ : 
pronunciando otros .con acento as? 
dáliiz, son quia'^üilferós. í ' '.. ¡ ' ¡Üj 

S E C C I O N DE F O M E N T O . 

Circular.—Núm. 35. - ̂  
Habiéndose fü^'ádó del puebló.'de 

• su naturaleza Áná fiajia Otero (Sip. 
Uejo, ordeno á^los Sres. Alcaldes, 
'é'uardia civil,' ASpáteS dé Seguri
dad y demás Míiendientes de mi 
autoridad, pracemn. 4 sú .bufca y 
captura, poniéndola á mi diuposi-^ 
cion en caso de ser habida. 

León 26 de Setiembre de 1887. 
..^ . E l Oobor&ador interno, . 

' ( balda V c l a z q n u GaXe la . 

Minas. 
D. RICARDO GARCIA MARTINH?, 

GpBEBNADOB CIVIL DE ESTA PBÓ1 
V1NOIA. ' •'•it'J' 
Hago saber: que • por D. Facun1 

do M -'=--- " — 
León 
cibn, _ 
d é "urtívincia en eKdia I t f . d é l ' i n s 
de la fecha á las doce - y' médiaí^jk 
su maBana unaaolicituu de regis
tro pidendo 36 pertenencias á ^ i a 

fmina' déí'cjriabrioí'y' otros :llání(da 
•Z*!&Bíie<ii)'Bita én té/milib d é l t o ^ 

^ ^ ) j ^ } S ^ ' % ü c i - I a ' . . l é y , ' . ( l e r ) n Í T 

i ítieardo García.. 

Lo que. he.dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 
. León M de Setiembre de 1887o 

. E l Qobantador, ' . 
Itlcardo Garda.. -

Habiendo, preséntado D. Gregorio 
Gutiérrez, conio apoderado-dé don 
Luis do Madrazo y Kuntz, registra
dor do la mina do cuarzo aurífero 

.' Hago ;sabor: que por D.- Juan de-
ÁbúStó'y Azaotáj-yecluo de- Bilbao,-
se ha breséiitiulii én Id Secc ión üé- -
I^imMti? de este Gobierno de -pro-
vincíá-en el dia 6 del' mes- de lo fe
cha^ las nueve do su mañana una 
sflliéitud do registro-pidiendo-40-• nombrada.Rosita,-el papeldeiiein 
^ért'é&nciás de la mina. de- hierro tegró de pagus al Estado de 532-per-
.. - í i A . m — - - J . — tenencias demarcadas, con mis él 

del título en que ha de expedirse la 
•propiedad de la misma, ()e confor-

íad con lo dispuesto eñ el art.' 36 
do la ley. de minas" rélórmado en 24 
do Marzo dejl868j>sé apruebá^estb 
expediente, publíquese en el • BÓ£E-
TIN 'pFÍc|AL.y.trascurridos que sean 
los 30 dias.que señala el'siguienfe 
dése cuenta. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico .oficial para conoci
miento del^público.'. 
• • León 14 de. Setiembro de 1887. 

y, otros;(llamada Sofía, sita en tér-
minb'c'oínun del pueblo dé Busdon-
g í i VíQíilTiplongó, Ayuntamiento de-
RbuieV.mo, cu el paraje llamado las 
ciinalonis, y linda por todos rum-
.bos'cuh¡terrenJ cómuii; hacé' la-de-
sigi iacicñ de las; citadasi 40 perte
nencias en lá forma siguiente!. • • • 
' '-Seitendri por punto de partida el 
'arroyo las canalejas; desde dicho 
punto si) medirán al N. 200 metros, 
sl.S;"'btitos 200,íal iE. B00 naé'tros y 
al O. 500, cerrando asi el perímetro 
'áe l&HO péiterienícia's solicitadas. - -
tr-Y^Uabiendo V^hi) constar -este 
-interesado qne tiepe realizadb,.el 
depósito prevéüilM gár la ley,' he ád-

El Oobornador, ' 
lllcarda García. 

r 

' i 



ADMINISTRACION IIH P R O P I E D A D E S t I H P U E S T O S DE L A P R O V I N C I A B E L E O N . 

RELACION do los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
vencen on el mes do Octubre de 1887; lo que se publica eu este BOLB-
TIN como único aviso ú los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Núra. 
de la 

cuentn 
NOMBRES. 

4464 Remigio Vidal 
4532 Tomás Arias 
4533 Lorenzo González 
4534 Sebustian M. Blanco.. 
4535 Alonso Fernandez 
4537 Antonio Puente 
4653 Lorenzo VüUifuüe 
4654 Santiago Florez 
4655 Silvestre Blanco (por 

cesión) 
4839 Aquilino Ramos (por 

cesión) 
4840 El mismo (ídem) 
4841 Mateo Muiiiz 
4849 ('destino Herrero 
4843 Vicente Moratiel 
4844 Antonio Martínez. . . 
4845 Vicente Manga 
4840 luán del Barrio 
4847 Bernardiuo de la Serna 
4848 .Iiifé Key 
4849 El mismo 
4850 Bruno Merino... 
4851 H'pólito Porez... 
4854 Aquilino y Leonardo 

(Jarcia..-. 
4850 Francisco Castaño (por 

cesión) 
4856 Isidoro Castafiou 
4857 Ulhis [''raneo 
4858 JOÍÓ de la Puente 
5035 Mifrnel Pérez 
503C Vulentin Oclanstegni., 
5037 Pedro Esteban Fenian 

dez 
503S Kainon Prieto 
5031) Hl mismo 
5040 Francisco Puente 
5041 Manuel (Sarcia Soto.. . 
5043 Tomás Fidalgo 
5044 El mismo 
5045 Francisco del Rio 
5101 Alejo Antonio Garcia. 
5103 Ignacio José del Corral 
5164 .losé Soto Rio. . 
5105 Tomás Monroy... 
5817 Angela V' ga 
5818 Nicasio Rebollo. 
5819 (íuilIermoT. Rodríguez 
5822 Benito del Cauto.".... 
5875 Juan Villa 
5876 Marcelino Prieto 
5878 Hafael Lorenzana 
5879 Marcelo Ortiz (por ce-

sion) 
5880 Manuel Fernandez.... 
5991 Francisco y Blas Casti 

lio 
5993 Tomás Rodríguez 
5994 Pedro Alvarez Villar-

mol 
5995 Mignel F. Uanciella.. 
.5991) Tomáf Florez 
5997 .Inaquin Mozo 
5998 Francisco M a ñ a n e s . . 
7010 Tirso Rivera 
7011 Jerónimo Yerro 
7014 Santiago Carrillo 
7015 Ensebio de Francisco.. 
7057 Santiago Pollany com

pañeros 
7071 Manuel Alvarez San 

choz 
7075 Victoria G o n z á l e z . . . 

Lago do Carrucedo 

Astorga 
ídem 
Gordoncillo 
Valporquero.... 
Villavorde Arcayos 
Sahagun 

León 
ídem 
Roderos 
Sta María del Río. 
Mansílla las Muías. 
Murías do Poujos.. 
Roderos 
San Cibrian 
Valencia 'J. Juan.. 
Cilla;) neva 
ídem 
Valencia D. Juan.. 
ídem 
Villufranca y Pe-

rauzaues..; 

Alvares. 

Moría 
Si peña 
Bafloza 
Astorga . . . . . . . . . 
Santa Olaja 
Valencia U. Juan.. 
Villauueva de Ja-

muz 
Vegacervera 
ídem 
[güeña 
La Bañeza 
Valvorde Enrique. 
Ídem 
Adrados y VOHIUCYO 
Villalebrín 
Sahagun 
Lorenzana 
Robledo 
Valencia l). Juan.. 
Mansilla las Muías. 
Castroquilambre.. 
Lem 
Villarentc 
León 
León 
VillanuovalasMan 

zanas 
Castrofuerte 

Ardon 
Quintana do llaneros. 

León 
León 
Villarrodrigo.. 
La Buñcza 
Cimaiies déla Vega 
Cabarcos 
Sahagun 
Valencia D. Juan. 
Orajal de Campos. 

Murías do Paredes. 

León 
Sania Colomba de C n r n e H o . . 

20 
19 

18 

17 

16 

14 

13 

10 

21 Oct87 
1 
2 
7 
9 . 
16 
4 

Veaci-
miontos. País- Ct. 

10 

20 

21 
24 
20 
20 
1 
2 

3 
11 

14 
17 
25 
B 
30 
7 
17 
24 
27 
10 
14 
í 
30 
21 
22 

26 

28 25 
255 » 
63 63 

215 » 
9 19 

101 13 
140 32 
52 50 

16 25 

12 50 
12 75 
67 » 
23 35 

205 90 
5 05 

20 50 
13 75 
45 > 
20 50 
20. 25 
29 25 

118 87 

63 50 

22 75 
23 78 

100 » 
22 62 
31 05 

352 50 

172 » 
41 10 
33 75 

380 05 
28 » 

235 » 
61 » 
42 50 

5 25 
260 » 
150 » 
30 » 

100 25 
200 » 
63 12 

516 25 
200 25 

35 » 
1500 » 

100 » 
375 » 

151 04 
100 80 

39 30 
32 75 

206 89 
58 33 

284 76 
24 75 
68 > 
61 80 
37 50 

129 » 

ICO 50 
127 50 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada. 

E l dia 2 de Octubre próximo y 
hora de las doce en punto de su ma
ñana, tendrá lugar en las casas con
sistoriales de esta villa, la subasta 
de las obras de reparación de la cár
cel de partido, s e g ú n presupuesto y 
pliego de condiciones puesto de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Ponferrada Setiembre 16 de 1887. 
— E l Alcalde Presidente de la Junta 
de corrección, Alfredo Agosti. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Garcia Diez, Juez de 
instrucción de esta ciudad de 
León y su partido. 

Por la presento requisitoria cito, 
llamo y emplazo al procesado Aga-
pito Zumaloa y Alonso, domiciliado 
en esta ciudad, soltero, boj' de pa
radero ignorado, como de 28 á 30 
años de edad, alto, delgado, bigote 
negro, peinado á lo flamenco, barba 
poblada pero afeitada, ojos pardos, 
pelo negro, color moreno, y viste 
de artesano elegante, para que en 
él término de 15dias á contar desde 
la inserción, de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gacela de Madrid, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
sita en la Plazuela de Puerta Casti
llo, cou objeto de notiücarle un auto 
y recibirle dei'laraciondeinquirir en 
causa cHtniuul que contra oí mismo 
instruyo por estaf.r, bnjo apercibi
miento de quo sino lo verifica será 
declarado rebelde. 

| Ai propio tiempo ruego y encar-
! go á tudas las autoridades tanto ci-
¡ viles como militares y demás agen-
' tes de la policía judicial,, procedan 
i á la busca, captura y conducción á 
j esta cárcel del referido Agapito, 
\. caso do ser habido con las seguri-
i dades convenientes, 
j Dada en León á 22 do Setiembre 

de 1887.—Francisco Garcia Diez.— 
! Por mandado de su señoría, Martin 

Lorenzana. 

D. Fidel Garrido Garcia, Abogado y 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido accidentalmente. 
Por d presente so cita, llama y 

emplaza á D. Samuel Fernandez 
Martínez, vecino y Administrador 
de Estancadas del pueblo de Bena-
vídes, para que en el término de 20 
días se presento en este Juzgado 
con el fin de prestar la oportuna de
claración de inquirir en la causa 
que contra el mismo se sigue sobro 
falsedad de una escritura do fianza 
otorgada ante e' "otario que fué de 
Gordoncillo D. Gregorio Quintero, 
por D. Manuel López, D." Clara y 
D.' Gerónima Martínez, vecinos do 
Valderas, á favor de la Hacienda, 
apercibiéndole que do no compare
cer en el término señalado, se le de
clarará rebelde, que se contará des
de su inserción en la Gacela. 

Dado en Valencia de D. Juau Se
tiembre 19 de 1887.—Fidel Garrido. 
— E l Escriban», Claudio de Juan, 
por Alvarez. 

León 17 de Setiembre de 1887.—P. L , Ricardo N . Eeoyo. 
Don Antonio Navas, Escribano del 

Juzgado de instrucción del Dis

trito de la Plaza de esta ciudad d i 
Valladolid. 
Doy fó: Que en dicho Juzgado 

mi Escribanía se sigue causa crimi
nal de adulterio á instancia de dos 
Bernardino Llamas contra su esposa 
D." Balbina Casado y D. Leopoldo 
de las Cuevas, en la que se ha dic
tado la requisitoria que á la letra es 
como sigue: 

Requisitoria.—D. Nicolás Car-
mona Martin, Juez municipal en 
funciones de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad do Valla
dolid. —Por la presente cito, llamo 
y emplazo á la 1).' Balbina Casado 
Mata, de estado casada, de 37 años , 
estatura regular, más bien alta, pelo 
castaño oscuro, ojos negros, color 
moreno, delgada, viste de señora y 
es natural de La Bañeza, provincia 
de León; y al D. Leopoldo de las 
Cuevas Llamas,de estado casado, de 
45 años, natural de Villulon de esta 
provincia, tiene ojos negros, pelo y 
barba blanca, nariz muy pronuncia
da, timbre de voz agudo, su fisono
mía aviejada en proporción de la 
edad, estatura alta, color moreno y 
viste de señor; para que en d tér
mino de aiez días á contar desde su 
inserción eu los BOLETINES OFICIALES 
de esta provincia, la de León y £?«-
ectade Madrid se presenten ante es
te Juzgado á prestar sus declaracio
nes de iuquihr y hacerles saber el 
auto de su procesamiento y prisión 
dictada eu el dia de ayer en dicha 
causa, apercibidos que de no com
parecer Sbráu declarados rebeldes. 
—Asimismo ruego y encargo á to
das las autoridades así civiles como 
militares y agentes del órdon judi
cial que desde luego proccdaii á la 
busca,' captura, detención y .con-
ducciou con las seguridades nece
sarias ú la cárcel de este partido de 
la D." Balbina Casado Mata y 1). Leo
poldo de las Cuevas Llamas, y caso 
de ser habidos lo ponga inineüiata-
mente en conocí mié uto de este Juz
gado.—D;ido eu Valladolid á 7 de 
Setiembre de 1887.—Nicolás Car-
mona. Martín.— Por su mandado, 
Antonio Navas .» 

Lo relacionado mas por menor 
aparece de la causa de su razón y 
la requisitoria inserta corresponde 
á la letra con su original que obra 
.en la misma á que mé remito caso 
necesario y en prueba de ello pongo 
el presento quo firmo en Valladolid 
á 10 do Setiembre do 1887.—Anto
nio Navas. 

Jnigado mmuripal (le 
Villamol. 

Hallándose vacante el cargo de 
Secretario de este Juzgado munici
pal por venirsa desempeñando inte
rinamente, se anuncia al público 
para los que quieran optar al des
empeño de dicho cargo, prescuten 
sus solicitudes dentro del término 
de 15 días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLKTIX 
OFICIAL de la provincia, acompañan
do á ellas los documentos á que se 
refiere el art. 13 del reglamento de 
10 de Abril de 1871. 

Villamol 13 de Setiembre do 1887. 
— E l Juez, León Garcia. 

Imprehtá As 1» DipnUeion pravlnaiaj. 



AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS A QUE PEUTENECEN LOS MONTES. 

Vcsauiia 

IValdehucsa.. 
ICampillo 
1Armada 
,'Vegamiaii... 
'iQniütauilla.. 
iQroues 
Lodaros 
Itacayo 

jiAi'govejo... 
liomoliiia... 

Viüayandrc.. 

Verdiago 
Curniero 
Crémeacs 
Vald'iré 
Veiilla 
Villayaudro 

iAleje 
Almanza | Almanza y Coreos 
Bercianos del Camino... ilieroianos del Camino. 
~ „ \Villamnfiio 
E1Bni'S0 /Calzadilla 
„ , • (Canalejas. 
canalejas /Canalejas y Calaveras de Abajo., 
Castromudarra Castromudarra 
Castrotierra Castrotiurro 
Cea Cea 

Santa Olaja 
Valle de las Casas 

Cebanico .Cehanico 
/Quiutanilla 
[Mondreganes 

(Villapadierna 
Sahechores.. 

CuiiJlasde Rueda í g ^ " " 'le Ií'le<1"-

/San Cipriano. 
[Ciibillas y Vega de Monasterio. 
(Sutillu 
/San Martin de la Cueza Joara 

Sahelices del Ifio iBnstillos 
iQuintanadel Monte. 

Valdepolo.. 

La Vega de Almanza. 

\VaIdepol() 
. . . .Villahibiern . 

/S:.h.-lic-es... 
¡Vi Villa verde de la Chiquita. 
Vulcii'.'iide 
Espinosa 
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AYDMTAUISNTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

.Banecidas 
Villamizar ¡Castiill'mos 

'Villiiinizar 
Villamol [Villaraoi 

i Villaselán 
Tr¡i i . . .un iCastroafle 
V l l l M e l á n ^ V a M a v i d a 

Santa Maria del Kio, ViUaceran y Castroañe., 
IVillavelasoo 

Vfflazanzo , « g 0 

Villaverde de Aroayos.. 
Joara. 

Villamizar 
Castilfalé 
Valderas 
Valdevimbre 
Villanueva las Manzanas 

Castrillo, Velilla y Mozos 
Villaverde de Aroayos 
Celada 

v , , , Valdeuolo, Villaverde la Chiquita, Quintana de Rueda, Quin 
v a l t l e P 0 1 0 1 tana del Monte. Villamarco y El Burgo 

Villacintor 
Castilfalé 
Valderas 
Pontecha 
I'alanquinos 

I Oville.. 
i Adrados 
Buñar < 

. Cerecedo 
Pelechas 
Vozmediano 
Valdecastillo 

¡Cármenes 
Cármenes , ¡Piedrafita 

'Villanueva del Pontedo 
[Fresnedo 
lYugueros : 

La Ercina La Ercma • 
lOceja 
Barrillos, La Cisa E l Corral Laiz y Santa Colomba 
Villalfeide 
Robles 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
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Vega de Gordon 
Huer/ras 
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jCaboniera 
[Folledo 
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ILa Pola 
L» Robla {Solana 
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